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     JUNTA VECINAL DE HOZ DE ANERO

   CVE-2018-1138   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2017.

   De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se hace público el resumen por capítulos del presupuesto general de la Junta Veci-
nal de Hoz de Anero de 2017, una vez incorporado el expediente de modifi cación de créditos 
número 1/2017, que ha sido aprobado en sesión de Junta del día 20 de diciembre de 2017 y 
ha estado expuesto al público a partir de su publicación en el BOC del día 5 de enero de 2018, 
sin haberse presentado ninguna alegación por lo que se considera defi nitivamente aprobado. 

 MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 1/2017 

 1.- Se propone incrementar créditos en partidas de gastos que no disponen de crédito 
sufi ciente con cargo a bajas en partidas cuyos créditos no se van a utilizar, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
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 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 Hoz de Anero, 30 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Rosa Mª Arduengo Vayas. 
 2018/1138 
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